RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003523, Ent. N° 5979/15)


VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2015 para el Suministro  de Reactivos e Insumos de Bioquímica e Iones Dependiente de Equipos, para la realización de exámenes de laboratorio, con destino al Centro Departamental de Canelones, por el período de un año, prorrogable automáticamente por tres períodos anuales más;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución adoptada por  la Dirección del Centro Deptal de Canelones,  de fecha 17/04/15, se adjudica  el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma Nafecor S.A. (Microlab), por un monto anual de $ 1:643.745 sin impuestos, totalizando  la suma de $ 7:232.478 con impuestos incluidos, por los 4 años;

                             
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 17 de junio de 2015, acordó observar el gasto, por tener en  cuenta que el Pliego Particular del llamado, si bien dispone en su art. 8 los factores que se tendrán en cuenta para la valoración de las ofertas, no establece la ponderación de los mismos, por lo que no se ajusta a lo dispuesto en el art. 48 Literal C) del TOCAF;  

                            
3) que en esta oportunidad se remite nota de fecha 26 de octubre de 2015, donde Administración solicita se reconsidere la observación efectuada, manifestando que, si bien en el Pliego Particular no se definen factores de ponderación como tales, sí se establece bajo el título “De la Adjudicación”, aquellos que se consideran factores de evaluación tales como precio ofertado, requerimientos técnicos y de calidad solicitados, menú de reactivos y presentación o cantidades por kit, todo lo cual se tuvo en cuenta al momento de la adjudicación;

                             
4) que para  el análisis de las ofertas se verificó el cumplimiento de parte del proveedor de todos los factores requeridos tal como se estableció precedentemente, de donde la oferta de MICROLAB además de cumplir con éstos, presenta el mejor precio considerando la totalidad de los ítems ofertados;

                             
5) que teniendo en cuenta que se trata de un llamado de suministro de reactivos dependientes de equipos, la adjudicación se realiza considerando el mejor precio global, dado que la consideración por artículo implicaría la adquisición de, al menos, tres equipos para cumplir con las necesidades del servicio siendo este extremo absolutamente inviable;


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego del llamado tan sólo menciona los factores para la evaluación de las ofertas, omitiendo la mención de las ponderaciones de cada uno de ellos para determinar la oferta más conveniente a los intereses del Estado;

                                  
2) que ni siquiera surgen  cuadros comparativos de los  factores mencionados, excepto el del factor precio, lo que confirma que aquellos no fueron ponderados por índices preexistentes contenidos en el Pliego;


 3) que en definitiva no se aportan por la Administración elementos que permitan subsanar la objeción oportunamente planteada;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar lo dispuesto por Resolución de fecha 17 de junio de 2015;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.-
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